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( 2 2 FEB 2016 )

Corporación AutónOl'la
Por medio de la cual se modifica el documento MA_GR_01 versión 07 que hace Ro"'o •••• d"' '0';'••..

parte integral de la Resolución Cortolima No. 0583 del 30 de marzo de 2015 y se
dictan otras disposiciones.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL
DEL TOLlMA "CORTOLlMA"

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las
conferidas por la Ley 99 de 1993 y en cumplimiento de lo dispuesto en los

Decretos 2539 de 2005,2489 de 2006 y 1785 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el articulo séptimo del Acuerdo 005 del 16 de febrero de 2015 establece que
el Director General expedirá el Manual Especifico de Funciones y de
Competencias de los diferentes empleos de la planta de personal de la
Corporación, de acuerdo con lo definido en la normatividad vigente.

Que por necesidades del servicio se requiere modificar el documento MA_GR_01
• versión 07 MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS

LABORALES, adoptado mediante la Resolución No. 0583 del 30 de marzo de
2015 y modificado mediante las resoluciones 1088, 1189, 1533, 1966 Y 3586 de
2015, en lo relacionado con el requisito de formación académica para desempeñar
el cargo de Profesional Universitario código 2044 Grado 10 de la Subdirección de
Calidad Ambiental - Control y Seguimiento de Actividades Mineras y
Formalización Minera, contenido en la página 191 de dicho documento, con el fin
de dar cumplimiento a un fallo judicial.

Que por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Modificar la página No. 191 del documento MA_GR_01
versión 07 MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS
LABORALES, incluyendo en el requisito de formación académica del cargo del
nivel Profesional denominado Profesional Universitario código 2044 grado 10 de la
Subdirección de Calidad Ambiental - Control y Seguimiento de Actividades
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Mineras y Formalización Minera, el Núcleo Básico"de Conocimiento de
Agrícola, Forestal y afines, el cual quedará así:
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C'Jrporacion Autóncrr"
• • R,,~gion<j! "L:i roIngemena .

DEPENDENCIA
Título profesional en disciplina académica

(profesión) del Núcleo Básico de
Conocimiento en:

SUBDIRECCiÓN DE CALIDAD AMBIENTAL

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE
ACTIVIDADES MINERAS Y
FORMALIZACiÓN MINERA

•
•
•
•
•
•

Ingeniería de Minas, Metalurgia y afines
Geología
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines
Ingeni~ría Agrícola, Forestal y afines
Ingenierías Agronómicas, Pecuaria y afines .
In eniería Civil afines

ARTíCULO SEGUNDO: Efectuár los ajustes necesarios en el Sistema de Gestión
Integrado, con el fin de mantenÉ!:ractualizado el Manual Específico de Funcíones y
Competencias Laborales.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de su expedición y
modifica en lo pertinente el documento MA_GR_01 versión 07 MANUAL
ESPECíFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES.
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PUBLíaUESE, COMUNíaUESE'Y CÚMPLASE
Dada en Ibagué, a los 2 2 FES 2016

GE 'ENR~ARDOSO~IGUE~ S
eneral

María Eugenia Saavedra Manrique, Subdirectora Administrativa y Financiera
Jorge Alexander Bohórquez lozano, Asesor Dirección General
Mábel Jaramillo Diaz, Profesional Especializado Gestión Humana ~
Rodrigo París Silva, Profesional Universitario Gestión Humana

Dirección Territorial Olrecdón Territortal DIrección Territorial Olreccl6n Territorial
Sur: Norte: Suron"ente: Oriente:

C.C.Kalilrama Cra. 6No. 4-37 Ci!!11e7No.22-61 Cra.4NO.8<1-27
Cra. 8 No. 7 - 24/28 BarriOCentro Piso2 TS/éfax,: (8) 2281204

Of. 301-303 Telefax.: (8) 2530115 Telefax.: (8) 2456876 Purlflcadón
Telefax.: (8) 2462779 Armero Guayabal Melgar

Chaparral


	00000001
	00000002

